
Guayaquil, 04 de Marzo del 2011 

Señor: 

VILLEGAS SERNA NICOLAS RAMON 

ACCIONISTA DE TRIYIT S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico MI RENUNCIA irrevocable al cargo de Gerente General de la 

Compañía TRIYIT S.A. con RUC 0992208856001 debido a situaciones de carácter personal, por 

el cual dejo constancia de lo antes mencionado para los fines legales correspondientes. 

La compañía TRIYIT S.A. se constituyó el 30 de Julio del 2001, mediante escritura pública, 

autorizada por el notario público Décimo sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de Agosto del 2001 a foja 

92643 del Registro Mercantil número 21904 y anotada bajo el número 30165 del Repertorio. 

Atentamente: 

Gabriel Alfonso Pineda Ortiz 

C.1. N2£ 0931453666 

RAZÓN: Acepto la renuncia al cargo de Gerente General del Sr. Gabriel Alfonso Pineda Ortiz de 

la Compañía TRIYIT S.A. Guayaquil, 04 de Marzo 2011. 

7 de 

AA (Co A DE — 

“Nicolás Ramón Villegas Serna 

PRESIDENTE 
ACCIONISTA TRIYIT S.A. 
C.!. 0924401896 

   

   



NUMERO DE REPERTORIO: 15.433 
FECHA DE REPERTORIO: 21/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:43 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha veintinueve de Marzo del dos mil once, 

queda inscrita la Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de 
GABRIEL ALFONSO PINEDA ORTIZ, en la Compañía TRIYIT 
S.A., de foja 28.203 a 28.206, Registro Mercantil número 5.407. 2.- Se 

tomó nota de esta Renuncia a foja 46.579, del Registro Mercantil del 

2.009, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 15433 
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